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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación 

realizado por el apoderado de la parte demandante, por medio de la 

entidad Domina Entrega Total S.A.S., pero la misma no llena los requisitos 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no se logra avizorar acuse de 

recibo o evidencia de que el demandado abrió el mensaje; además no le 

hace la advertencia de que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada, ni de diez (10) días para proponer 

excepciones,  

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en 

el término de cinco (05) días, proceda a la realización de la notificación 

personal, conforme lo establece el Código General del Proceso, so pena 

de ser requerido para desistimiento tácito (art 317 Código General del 

Proceso). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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